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CUIT: 30-71126272-1 Por asamblea de 5/4/19 se reforma la cláusula 3 el estatuto social: Objeto: I)
Realizar administraciones de empresas, fondos de comercio, entidades comerciales. Suministrar
servicios y asesoramiento en materia de contaduría, auditoria, publicidad, propaganda, marketing,
imagen, restructuración, reingeniería empresaria, tercerización de producción, mantenimiento u otros
servicios a empresas; II) Construcción, dirección, y venta de viviendas de todo tipo, construcción de obras
civiles, viales, de desagües, pavimentación urbana, gasoductos, oleoductos, III) Intermediar y prestar
servicios de construcción, mantenimiento, refacción, limpieza, en edificios de cualquier tipo, parques
jardines, espacios públicos, caminos, establecimientos deportivos y de cualquier otra índole. IV) Importar,
exportar, representar, consignar, ser mandataria, distribuir, comprar, vender, celebrar contratos de
leasing para la comercialización de productos, materiales, aparatos, equipos, instrumental y toda clase de
elementos relacionados con la construcción: V) Administración de propiedades inmuebles propias o de
terceros, comercialización de inmuebles, propios o de terceros loteo de parcelas, urbanización, clubes de
campo, desempeñarse como fiduciante y fiduciario de desarrollos inmobiliarios. La financiación se
realizará con fondos propios, excluyendo las actividades comprendidas en la Ley de Entidades
Financieras y toda otra que requiera del concurso del ahorro público. VI) Comercialización de prendas de
vestir, calzados, marroquinería y bijouterie y sus accesorios VII) Prestar servicios de consultoría,
capacitación y complementarios de computación. Comercialización importación y exportación de software
y hardware y productos relacionados con la informática; VIII) Comercialización, promoción, producción,
importación y/o exportación de publicidad en todos los medios. La organización de eventos, promociones
y campañas publicitarias; IX): La prestación de servicios de asesoramiento y asistencia técnica sobre
temas financieros, inmobiliarios, económicos, presupuestarios, de control de gestión social, marketing,
Management, informática y todo lo relativo a la administración de sociedades. Autorizado según
instrumento privado asamblea de fecha 05/04/2019 Jorge Alberto Estrin - T°: 7 F°: 954 C.P.A.C.F.
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